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585 RESOLUCIÓNN° 
SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 23 SEP 2022 

VISTO 
EI Documento DE-0510-01776318-6, las Resoluciones N° 10/22 y N° 74/22 de la Dirección de Movilidad y la Resolución N° 299/22 del Departamento Ejecutivo Municipal, y 

cONSIDERANDO: 
Que la Ordenanza N° 11.661, y sus modificatorias, califica como servicio público al prestado por los automóviles de alquiler que conforman el Subsistema de Taxis de la Ciudad de Santa Fe y prevé e procedimiento de otorgamiento de licencias yel régimen para su adjudicación. 
Que por su articulo 5° faculta a la Dirección de Habilitaciones de Transporte Püblico a llevar adelante el procedimiento inicial destinado a la concesión de licencias de taxis. 
Que mediante los actuados de referencia, dicha Dirección informó que al dia de la fecha existe un cumuo de Licencias de Taxis en disponibilidad del Municipio por haberse declarado la caducidad con base en diversos incumplimientos en la prestación del servicio público por parte de los licenciatarios. 
Que por Ordenanza N° 12.807 se creó la Dirección de Movilidad, asignando entre sus funciones la de entender en el diseño, proyecto, diagramación, concesión y licitación de todos los sistemas de transporte público en sus diversas modalidades ya existentes (colectivos, taxis, remises, tren urbano, trafic escolares) y/o potenciales a desarollar. 

Que con el objetivo de iniciar el procedimiento tendiente a la adjudicación de licencias de taxi en disponibilidad del Municipio, la Direcciòn de Movilidad mediante Resolución N° 10/2022 dispuso la convocatoria a la inscripción de choferes interesados en incorporarse al Registro de Aspirantes a Licencias de Taxi que cumplan con las condiciones de antigüedad minima y acompañen en tiempo y foma la documentación all exigidas. 

Que conforme a los criterios expuestos en la citada Resolución y de acuerdo con las disposiciones del articulo 6 de la Ordenanza N° 11.661, tras analizar la admisibilidad respecto a la documentación aportada por los solicitantes según lo establecido por el articulo 3 del Anexo I aprobado por el Decreto D.M.M. N° 774/2011, se elaboró la lista de inscriptos a incorporarse al Registro de Aspirantes. 
Que por la Resolución N° 74/2022 de la Dirección de Movilidad, se publicó el orden de mérito definitivo para la adjudicación de licencias de taxis en disponibilidad del Municipio a la fecha, confome articulo 5 de la Ordenanza N* 11.661 y de aquellas que, en virtud de los procedimientos iniciados por incumplimiento de las obligaciones de los licenciatarios, correspondiere la sanción de caducidad y pase a disponibilidad del Municipio. 
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Que por Resolución N° 299/2022 del Departamento Ejecutivo Municipal, se aprobó lo actuado por la Dirección de Movilidad en el marco del procedimiento administrativo y se adjudicaron, en la primera etapa de entrega, veintinueve (29) licencias de taxi de acuerdo al orden de mérito establecido por la Resolución 

N° 74/2022 de dicho órgano, disponiendo el plazo para efectuar las habilitaciones corespondientes. 
Que la Dirección de Habilitaciones del Transporte Püblico informó el estado de situación de los 

trámites de habilitación de las licencias adjudicadas, indicando aquellas que no han cumplido en tempo y forma con dicho trámite y que, de acuerdo a lo informado por la Dirección Ejecutiva de Gestión de la 
Movilidad, permanecen en disponibilidad de la Municipalidad en condiciones de ser adjudicadas en virtud 
de lo dispuesto por el articulo 5" de la Resolución N° 299/2022 del Departamento Ejecutivo Municipal. 

Que, en tal sentido, la Direcciön de Movilidad suginió dar continuidad al procedimiento por el cual 
sean adjudicadas las licencias de taxi en el marco de la segunda etapa de entrega. 

Que consecuentemente los beneficiarios contarän con un plazo de cuarenta y cinco (45) dias 
hábiles desde la notificación de la presente para perfeccionar la conceskón, debiendo cumplimentar los 
requisitos y condiciones exigidos por la Ordenanza N° 11.661 para habilitar la licencia. 

Que de conformidad a lo expuesto, coresponde adjudicar las licencias de taxi a las personas que figuran en el fistado elaborado por la Dirección de Movilidad 
Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DELA VERA CRUZ 

RESUELVE 

Art. 1: Adjudicar veintiocho (28) licencias de taxi, según el Anexo Unico que se adjunta y forma parte integrante de la presente, en la segunda etapa de entrega, dando cumplimiento al articulo 2° de 
la Ordenanza N° 11.633. 

Art 2 Disponer que la adjudicación se perfecclonará una vez que los beneficianios obtengan 
corespondiente habilitación, de confomidad con lo dispuesto por la Ordenanza N° 11.661, en un 
plazo de cuarenta y cinco (45) dias hábiles contados a partir del dia siguiente a su notificación. 

Arl 3 La inobservancia de lo ordenado en el articulo precedente sin mediar razones fundadas implicarà, de manera inmediata y de pleno derecho, la baja del aspirante y Su reemplazo por quien continúe 
en el listado del orden de mérito. 

Art 4: Establecer que el criterio para la asignación de paradas estará basado en el domicilio real 
denunciado por el asplrante al momento de la habilitación administrativa corespondiente y la 
disponiblidad de cada parada. 
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RESOLUCIÓN N*_ 585 Art. 5 Girar copia de la presente a la Direción de Movilidad a fin de que notfque lo aqui dispuesto a los interesados. Cumplimentado, archivar. 
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ANEXO ÚNICO: 
Listado de Adjudicatarios según orden de mérito 

NRO 
ORDEN APELUIDO 

29 Trocello Matias 20282179246 

30 Perusia Horacio Daniel 20182422593 20 

31 Toloza Walter Oscar 20242923589 68 

2 Gallo Juan René 20214113520 169 

33 Maidana José 20181635380 240 

34 Piemarini Diego 20244757090 259 

35 Sanchez Cristian 20202587446 316 

Acosta Miguel Edgardo 20232646056 364 

37 Arza Juan José 20241336590 396 

58 Centurión Juan Pablo 20217187304 413 

9 Navamo Santiago Javier 20243201757 451 

0 Martinez Domingo 20181449757 458 

41 Zurta Matias 23277610299 470 
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42 Aricarte Alfredo Roberto 20129105357 471 

43 Lo Santos Rubén Dario 20147609699 479 

44 Femández Juan Marcelo 20223675442 487 

45 Godoy Sergio Oscar 20179041597 509 

46 |Quiroga Antonio 23168804199 514 

47 De La Mata Jorge Alberto 20222803730 535 

48 Femández Julio César 20149065394 564 

49 Retamal Miguel Angel 20161783405 567 

50 Rodriguez Emanuel 20309854544 584 

51 Suarez Javier 20221030533 589 

52 Faure Javier Marcelo 20244755284 596 

53 Suarez Victor Hugo 20145381755 621 

54 Martinez Gerado Hilario 20139356161 649 

55 García Claudio 23220870499 658 

|Gallardo Juan Pablo 20219430605 665 
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